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VISTo el Expediente N' SOS, 0052318/2014 MIdel'Reg~tro del 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual l~ ;ADMINISTRA-' 

C~ÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia .de SALTA e~éva a consi

'. de:baci6n de la SECRETARíA . DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PES¡h del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Componente ~I "PROGRAMA. DE 

'E"'rENSIÓ~•. CAPACI~ACI6N. ~MTNISTRACI6N y ~MUNICACI6W. r;b¡icompéi~en- ; 

. te: \\Adm~n~strac10n y Mon~toreo del F. E. T. ", correspond:r.ente al PRO
" l·,' 

l' • j .1 JI ~ 

. GRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobaci6n y financiaci6n 

con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio 

N.O 72 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entrl' la entonces 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMEJ OS del ex

MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de laJi Provincia de 

SALTA, la Ley N° 19. SOO y $US modificatorias, restablec ~da.. en su vi
, . " I' . 

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.4bS y '6.467, Y
I ' 

l' 
I 
I 

. I . . , CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de, SALTA se eJcpa~ra en,. lo. '., '1' 'v'.MAGYP . ' 

dispuesto por los Artículos 7°, y 27 i ,inciso a) de la, Le'~019, S.oÓ yJ
PROYECTO' 

sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mO~ífJcad,~ ,¡por .t.~S' 
• 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Qué el Artículo 7" de la Ley N° 19.800 dispone ue el órgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectof:1 so

cio-econ6micos de las zonas productoras y aconsejarán la medidas'que 


,correspondan adoptarse cuando existan problemas que merez ah un trata


, miento especial, diferencial o de emergencia; y el Artícu ol 27 I inciso 
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a} de la misma ley establece que se deberán atender los jÓb¡~~a9 c;~
titcósecon6micos y sociales de las' áreas tabacaleras que ti caracteri

zan' por' 'régimen jurídico de tenencia de la, tierra,coIl " :t::'edominio, d~, 

minifundio. 

Que a través' de la ejecución del Subcomponente: "Administra

,ci6n y Moni toreo del F. E. T." integrante' del Componente: "'Programa de 
,. t. . jl. l' 

Extensión, Capacitación, Administración y ComunicaciónH ,s'e' Iposin'íli

tará la correcta administración,de los recursos que Ie,c rresponden a 

la provincia. 

, " Que, en consecwmcia, el Gobierno de la Provinci,de SALTA ha 

dedo,dicto promover el mencionado Subcomponente, cuyo orga~l~mo ejecutor 

'será la ADMINISTRACIÓN" FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la i pr6viincia,rGte
. ,', 

's~tTA.' ' 
"'.' " 

,Que la Resolución W 597 del 27 de septiembre le; 2006 de'l.;í. 
I 

'e'~",SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTI S del ,enton-, 

ces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó la mOda~idad de pre

, se~taci6n de OPERAdTeIpVeOnSdl.'~e'n"t~eEdsll"a,nl'"'a~e"S.",eE1C:";R.'~'E"PTR",",OA:,"'-_'los denominados PROGRAMAS I 
¿~ DE RECONVERSIÓN DE ~EAS" TABACALERAS ~ 

i 

,RíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO' DE ¡,1G~ICUL;~, 
MAGYP 

GANADERíA y PESCA. 

PROYECTO Que la Dirección General de Ásuntos Jurídicos MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la c:ión que le 

compete. 

"1:, 'i .1/' f' 
\', 
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ductivas que permitan 

rupo familiar. 

ARTÍCULO 3 o • - El 

CIÓN FONDO ESPECIAL 

vie,mbre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 9' de diciem
1I ' , 

bre de 1990 y N° 357 del 21 de febrero de i2á02, sus modW:e[ic¡:¡.toriJo:S y'! 

11' '.' " l"
complemehtarios. j :.., .'; 

Por ello, I ' 
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PES A. 

I
RESUELVE: 

I 
ARTÍCULO 1 ° . - Apruébase la presentaci6n efectuada por lUADMINISTRA

I 

. CIÓN •. FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALT~, correspori

di~nte al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, destinada al f[nanCiamiento 

, Ó Ó I , ,del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSI N, CAPACITACI N, ADM NISTRACION y 
. '1: 

COMoNICACIÓN II Subcomponente: "Administración y Monitoret ~el F. E. T ," 

por un ,monto total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SE'L'ENTA y CINCO 

M~L bÍEZ CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($6.575 ..01(),98). • 'l'l í 
,,"";

l' " ", ¡. 
ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo la de la p~esente reso

.iuc.i6n será aplicada a coordinar la elaboración y ejed~ciÓn de las 

, , , . 11, b
Programas Operat~vos Anuales de los d~ferentes componente~ :y su compo-

I 
nentes, realizar el seguimiento y evaluaciÓn de la ejecuc,'ón técnica y 

I 
presupuestaria del Plan, coordinar acciOhes entre las instituciones 

tabacaleras, proponer mecanismos de capacitaci6n para I
I 
productores, 

'd ,. l I ¡ ,,técnicos y/o personal de campo, ~ ent~f~car nuevas a te:nat1vas 'pro
1: . 

mejorar los¡ ingresOs de los pr04rctores o su 
'[ 

~ 

organismo responsable y ej ecutor será l~ ADMINISTRA-

DEl. TABACO de la Provincia de SALTA'l' L, ',¡ .,' '",; , 

transferencia de la suma de 'PESOS UN M: i~ÓN, CUATRO
, 11 ' .. ' I ":,' 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ L44r.594.-}¡qUe 

i 

I 
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i 

in:tegra la suma aprobada por el Artículo 1" de la prei~ente resolu
i' 

ci6n para el Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACIWACIÓN, ADMI

NISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN" Subcomponente: "Administraci6ll y Monitoreo 
11 

de.l F. E. T." y correspondiente a la actividad "Serviciosl no Persona
i1 

les", por los conceptos Honorarios y Retribuci6n a Tercer:4's p,or la su
; " " 	 : i \ t I~ 't t . 

made PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUIl'itENTOSN:OVEN-:
, 11 

TA'Y CUATRO ($L36€i.594.-) y por Limpieza y Desinfecci6~ por la sumq. 
. . [·1 

dé PESOS SETENTA Y CUATRO MIL ($ 74.000.-), quedará cond~cioJlada a la 
,1 

remisi6n de los respectivos contratos que justifiquen 	~a mencionada 
., 
q 

erogad.6n .. 	
1;/' ,.': , ' 	 , . 

i! ',' , 

ARTícULO 5°. -La transfere·ncia de la suma de PESOS'uN MIL~ÓN OCHOCIEN-' . '. 
:i ' 

TOS TREINT'A Y CUATRO MIL' CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO d~)NNOVENTA y
i: 

S.TETE 	 CENTAVOS ($ 1.834.43Í,97) que integra la suma de PESOS SEIS MI
li 
I ' 

. LLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DIEZ CON NOVENTA Y ~CHO CENTAVOS 

($6.575.010,98) aprobada por el Artículo 1° de la present.e resoluci6n 
;1 

para el Componente: \\PROGRAMA DE EXTENSIÓN I CAPACITACIÓN¡l ADMINISTRA

CIÓN Y COMUNICACIÓN'" Subcomponente: "Administraci6n y 	 ~on!toreo '~EÜ' 
, 	 ¡; 

I ' 

F. E. T.", será transferida al organismo responsable luegoll de recibida, 

a satisfacci6n de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERít y PESCA del 
, . 	 1]t.1AGYP 

MIN!STERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PEscA, 'la rendici6n de gastos 

PROYECTO 
faltantes correspondientes al Componente "PROGRAMA DE EXT.ENSIÓN, CAPA

" " ,
CITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN" Subcomponente: ,"Admini~tra-

http:erogad.6n


. ~R'rÍCULO 10, 

.. I:ÜSTERIO 

. • disponer de 

óartzando ·dicha 

.suItar 

O~5, a 

FONDO 

11 
.. ¡i 
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11
! 

a.las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, reisul tantea de 
¡ 

.·la.evolución de los ingresos y.egresos del m~smo. i 

. ARTÍCULO 70.- Si pasados DOCE (12) meses desde la' f~cha d.e aproba~i6n 
. . '.' .' 1 .' '. . '.' 

1 

.d~r '. subcompo~ente . detallado en el Artículo 10 de .la . prlesente xeso

. lú.~:ión, hubiese so¡icitado la ·1'~T~n.sferé~cia ,el organismo ejecutor n,? 
¡ .-\ í ..I;'j'. 

: de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticam~nte .deJ?leno 

derecho. . . .' 1I ..•.. . .. 

. ¡I"" .',
ARTÍCULO 8°. - si pasados DOC:E:(12} meses desde la fecha Id~"récep'd:~n 

f 

de .los fondos .P3!.",~ la. ej ecución del subcomponente' detallndO en' el Ar

tículo l° de/la presente resolución, el organismo ejecutÓr no los hu

biese utilizado sin que mediaran. causas atendibles, diChO~ :montos que

darán sujetos a la recrsignaciónpor parte de la'SECRETARí~DE AGRJ;CUL

TURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,!¡ GANADERíA y 
. ../...~-.. I 

PESCA para la implementación:de otros proyectos. [ 
! 

ARTÍCULO 9°,_ El no cumplimiento en la. responsabilidad del ejecución de 

cualquier componente, o parte. de . él, de un. organismo Jj persona con 
.. ' . .. ..' • J .. :" ..... : .. 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilida4 Ipa~a la;, ;im'

plementación de los s~cesivos PROGRAMAS OPERAT IVOS lOOJALE~'.. , ' " " , 

La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, -GANADERíA Y ~E'SCA del. MI

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva II '~e;echo"'de 
. 11 • . . 

los sistemas de fiscalización que estimeconv¡j;nientes I-al~ 
. . . '. . .' . ":i .. ' .. '

fiscalización a las entidades o pe~son~s q~e pued~~re-
beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPEiRATIVO ANUAL 

'los efectos de constatar la real aplicación de [lOS recursos 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto US de los fon,:¡; 

transferidos. 

11.- El monto aprobado por el Articulo l° de lalpresent~ re

! ' 
11;. ¡ ,Ii' r 

.> • 

I 

I 

1 
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solu,ción deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 
, ~II ' , 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de ,: ayo ,MAGP. 

·5;200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en l~cuenta co
1 ' 

1- .-:. .. .' _ _ _. .' _. "....r..... . .. . : '. ~':_ 

rn:ente recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NAC]ON ARGENTINA 
" ' , " 11 ' ." 

Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TÁBACO. 

ARTÍCULO 12. -El monto aprobado por el Artículo 10 de la PFefent~" :re,,. 

~ RESOLUCIÓN SAGyP 

solución será transferido desde la, Cuenta del organis~o Provincial 

Responsable, a la Cuenta Corriente N° 3-100-0940i36630~2 del BANCO 
", I ' 

MACRO S.A., Sucursal Ciu,dad de Salta, cuyo titular es lJ ADMINIS1'RA
, 1 

'. , I
1 

" 1", " " 'i
OrÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, desde 1a 

cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. l' 
ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese y arch1vese. 1/ 

11 

N· I1 O4',,--. 
11' 

.,.1''" ¡ \, 
I 

MAGYP 
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